
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 115/2024.  

ACTOR: MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a dieciocho de marzo de dos mil veintiséis, se da cuenta al 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 
 

Constancias Registros 
Sentencia de cinco de enero de dos mil veintiséis, dictada por el Tribunal 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como el voto 
particular de la Ministra María Estela Ríos Gonzáles y concurrentes de 
los Ministros Sara Irene Herrerías Guerra, Irving Espinoza Betanzo y 
Lenia Batres Guadarrama, relativos a dicho fallo, en la controversia 
constitucional al rubro indicada. 

Sin registros 

 

Documentales recibidas el diez de marzo de dos mil veintiséis en la Sección de Trámite 
de Controversias Constitucionales y Acciones de Inconstitucionalidad. Conste. 
 
 

Ciudad de México, a dieciocho de marzo de dos mil veintiséis.  
 
Notificación.  
Vista la sentencia y votos de referencia, con fundamento en el artículo 44, 

párrafo primero, en relación con los diversos 59 y 73 de la Ley Reglamentaria de 

las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, se ordena su notificación por oficio a las partes y a la 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, en su residencia oficial al Poder 

Legislativo del Estado de Nuevo León y por vía electrónica a la Fiscalía General de 

la República. 

 

Efectos de la resolución.  

En lo que interesa, en el referido fallo se indicó lo siguiente:  
 
“(…) 134. Declaratoria de la omisión legislativa inconstitucional. En atención a las 
consideraciones desarrolladas en el apartado precedente, se declara inconstitucional la omisión 
legislativa en que incurrió el Congreso del Estado de Nuevo León, por no haber adecuado la 
Ley de Justicia Administrativa para el Estado y Municipios de esa entidad, a lo establecido en 
el artículo cuarto transitorio del decreto de reformas en materia de combate a la corrupción, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de mayo de dos mil quince, en 
relación con el artículo segundo transitorio del decreto por el que se expidió la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, publicado en el mismo medio de difusión el dieciocho de 
julio de dos mil dieciséis. 
 
135. De acuerdo con dichos artículos transitorios las entidades federativas, en el ámbito de sus 
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respectivas competencias, debían, además de expedir las leyes, realizar las adecuaciones 
normativas correspondientes de conformidad con lo previsto en la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 

 
136. Lineamientos de esta sentencia y plazo para legislar. En el caso quedó acreditada la 
actualización de una omisión legislativa relativa en competencia de ejercicio obligatorio, por 
tanto, es necesario establecer la obligación del Congreso local de legislar para subsanar la 
omisión detectada, porque será con la reforma a la legislación como se subsanará la afectación 
o la violación a la Constitución Federal. 
 
137.. Por tanto, el Congreso del Estado de Nuevo León deberá legislar lo necesario para 
subsanar la omisión legislativa, a más tardar, en el próximo periodo ordinario de sesiones que 
inicie con posterioridad a la notificación de esta sentencia. 
 
138. Ciertamente, para que el Congreso del Estado pueda cumplir su obligación de adecuar la 
Ley de Justicia Administrativa para el Estado y Municipios de Nuevo León a la Constitución 
General y a la Ley General de Responsabilidades Administrativas, tiene que llevar a cabo una 
actividad legislativa que, en el caso particular, implica derogar la fracción XV, del artículo 196, 
ya referida, a efecto de eliminar la facultad de la sala especializada en materia de 
responsabilidades administrativas de conocer y resolver el recurso de apelación contra sus 
propias resoluciones; así como incluir la previsión de la instancia jerárquica del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Nuevo León que debe resolver el citado recurso de 
apelación. (…)” 
 
Así, se ordenó a cumplir con los efectos de la sentencia, a más tardar, en el 

próximo Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso Local, que inicie con 

posterioridad a la notificación de la sentencia. 

 

Requerimiento.  

Por tanto, con fundamento en el artículo 46, párrafo primero, de la Ley 

Reglamentaria de la materia, se requiere al Congreso del Estado de Nuevo León, 

para que en el plazo de diez días hábiles informe y remita copia certificada de 
las constancias que acrediten los actos legislativos encaminados al 
cumplimiento del fallo. 

 

Apercibimiento. 

Se apercibe a dicha autoridad que de no desahogar el requerimiento, se le 

impondrá una multa de conformidad con el artículo 59, fracción I, del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de la Ley Reglamentaria 

de la materia. 
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No pasa desapercibido, que el Congreso Estatal señaló las 

notificaciones que deriven del presente asunto de manera 

electrónica; sin embargo, dada la naturaleza de la presente 

determinación notifíquese el presente auto por MINTERSCJN. 
 

       Notifíquese. 

       Por lista, por oficio y en su residencia oficial al Poder Legislativo del Estado de 

Nuevo León y electrónicamente a la Fiscalía General de la República. 

 

En virtud que la referida autoridad tiene su residencia fuera de esta ciudad, vía 

MINTERSCJN gírese el despacho 714/2026 al Juzgado de Distrito en el Estado 

de Nuevo León, con residencia en Monterrey por conducto de la Oficina de 

Correspondencia Común, para que en el plazo de tres días realice la notificación 

respectiva. 

 

Con la precisión al órgano jurisdiccional que al devolver el despacho 

únicamente debe remitir la constancia de notificación y la razón actuarial 
correspondiente. 

 

Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, Secretario 

de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad. 

 

 

 

 

 
 

 

 

Esta hoja corresponde al acuerdo de dieciocho de marzo de dos mil veintiséis, dictado por el Ministro Hugo Aguilar 
Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la controversia constitucional 115/2024, 
promovida por el Municipio de San Pedro Garza García, Estado de Nuevo León en contra del Poder Legislativo del 
Estado de Nuevo León.  Conste.  
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